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Un¡vers¡dad Nacional de Asunción Facultad de C¡enc¡as Exactas y Naturales

Acta No 27 (5.L.20/l/2O2Ol
RESOLUCTÓN N" 0575-2020

,,POR IA CUAL SE APRUEBA Et LI"AMAOO PARA ttENAR tOS CARGOS DE ENCARGADOS DE

cÁreoRl y DocENTE oe gouc¡oóru A DrsrANcrA, DE ASTGNATURA No ASIGNADA A
pRoFEsoREs EscArAFoNADos DE ros DrsnNTos DEpARTAMENToS DE rA rrcnruoór,
pARA Er pRr MER y sEculroo peníooo oel eño eceoÉMco DEL 2021".

VISTO Y CONSIDERANDO: el Orden del Día;

El Expediente Ne 418712O2O ingresado en Mesa de Entradas de la lnstitución en fecha

18/1112020, memorándum D Ne 120/2020 de fecha L6hLl2O2O, presentado por el Prof. Lic.

CONSTANTINO NICOLAS GUEFOS KAPSALIS, MAE, Decano de la lnstitución, quien eleva
propuesta para Llamado a presentac¡ón de carpetas a los interesados en llenar los cargos de

Encargados de Cátedra y Docente de Educación a Distanc¡a de Asignatura no Asignada a

Profesores Escalafonados, de los distintos Departamentos de la Facultad, para el Primer y
Segundo Periodo del Año Académico 2021".

El Elatuto de la Universidad Nacional de Asunción;
Las considerac¡ones de los Sres. CONSEJEROS;

EL CONSEJO DIRECNVO EN USO DE SUS ATRIBUOONES LEGALES RESUEIVE:

0575-01-20 Llamar a los interesados a presentar sus carpetas para llenar los Cargos de
Encargados de Cátedra y Docente de Educación a Distancia, de As¡gnatura no
asignada a Profesores Escalafonados de los d¡st¡ntos Departamentos de la

lnstitución, para el Primer y Segundo Período del Año Académico del 2021.

0575-02-20 Establecer que las carpetas a ser presentadas para llenar los cargos mencionados
en el artículo anterior de la presente Resolución, deben estar foliadas y firmadas
por el interesado y contener:

a

a

a

a

Solicitud del interesado/a para part¡cipar de la selección.

Copia autenticada por Escribanía Pública de la Cedula de ¡dentidad
vigente
Copia autenticada por Escribanía Pública del Título de Grado

Original o Copia autent¡cada por Escribanía Pública del Certificado de

Estudios.

Poseer Certificado de formación en Didáct¡ca Un¡vers¡taria o su

equ¡valente, o Constanc¡a de estar cursando curso de Formación en

D¡dáct¡ca Un¡vers¡tar¡a

Curriculum Vitae con copia simple de los documentos probatorios del
mismo, firmado y fechado en cada hoja, o la Constancia de Certificación
del Legajo

2 (dos) Fotos tipo carnet actualizada
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A

0575-03-20 Establecer que las carpetas serán recepcionadas en la Mesa de Entradas de la

lnstitución, desde el día martes 24 de noviembre hasta el día jueves 17 de
diciembre de 2O2O, en el horario de 08:00 a 14:00 horas.

0575-04-20 Establecer que el día lunes 28 de diciembre del corriente año, la Secretaria de
la Facultad deberá remitir las carpetas presentadas por Mesa de Entradas de la
lnstituc¡ón, a las Direcciones de los Departamentos correspondientes.

0575-05-20 Establecer que las Direcciones de los Departamentos eleven al Consejo Directivo
el correspondiente estud¡o y aprobación de las carpetas presentadas el día lunes

08 de mazo de 202L, hasta las 14:00 horas, por Mesa de Entradas de la

lnstitución.

0575-0G20 Establecer que la presente resolución tiene carácter resolut¡vo y v¡genc¡a

inmediata, comunicar y archivar.

MAR ISABEL CAMPUZANO HOEHL Prof. Lic. CONSTANTINO EFOS KAPSALIS, MAE

Sec etaria de la Facultad D
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